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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

REF. DES APOY 2022-00499. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 12 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Como en el hecho 7° de la demanda se informa que en el 

JUZGADO 14 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, cursó proceso de interdicción de 

la señora MARIA TERESA CASTAÑO CASTELLANOS; se ordena la remisión 

inmediata de la presente demanda de designación judicial de 

apoyos, por competencia. OFÍCIESE y remítase por el medio más 

expedito. 
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NOTIFÍQUESE 
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